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El humo de la guerra no nos dejaba ver la corrupción 
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1.479 FALLOSDurante 2017 la PGN emitió:

254
son funcionarios de elección 

popular

• 125 alcaldes

• 127 Concejales

• 1 gobernador

• 1 diputado

ACCIÓN DE LA PGN EN CIFRAS2017



• 30% de los funcionarios sancionados son de elección popular.

• 14,6% son alcaldes.

• Se iniciaron investigaciones disciplinarias a 22 de miembros del Congreso.

SANCIONES DISCIPLINARIAS

Destitución, inhabilidad y suspensión para más de 885
servidores públicos.



• 18 y 20 años respectivamente,  al ex alcalde de Ibagué y al gerente del IMDRI por actos de 

corrupción.

• 12 años a la exgobernadora del Quindío por irregularidades en contratación.

• 14 años a funcionarios de la DIAN (14) por defraudación en recaudos.

• 3 años para el ex Gobernador de Casanare y 10 años al Jefe Oficina Jurídica y el Gobernador 

encargado.

• 11 y 12 años, respectivamente, para el  alcalde de Bucaramanga y el secretario de 

Infraestructura por mal manejo de recursos públicos en la construcción del Parque Integral 

Metroparque.

• 1 año, para la Secretaria de Gobierno de Barrancabermeja por participación en política.

• 7 años al Curador Urbano 2 de Medellín, por el caso del Edificio Space. 

SANCIONES DISCIPLINARIAS

DESTITUCIÓN E INHABILIDAD



SUSPENSIONES

• 3 meses al Gobernador de Córdoba por el llamado “Cartel de la hemofilia” (período 2016-2017)

• 6 meses al Supersalud, por autorizar operaciones de Medimás sin que ésta tuviera red de prestadores 

de servicios.

• 3 meses al Alcalde de Cartagena. 

• 3 meses al Alcalde de Santa Marta

• 9 meses a 16 Concejales de Ibagué por elegir y posesionar al Contralor de Ibagué estando inhabilitado

• 10 meses al Contralor de Regional de Antíoquia, por dar información inexacta en el concurso realizado 

por la Asamblea.

• 3 meses al ex Gobernador del Caquetá por nombrar a un funcionario sin cumplir los requisitos legales.

• 6 meses para el Subsecretario del Senado de la República.

SUSPENSIONES PROVISIONALES

SUSPENSIONES DISCIPLINARIAS



En 2017 la PGN resolvió:

46.645
Solicitudes del público

155
acciones constitucionales en 

defensa de los derechos.

SE REALIZARON:

5.360
visitas in situ

86.068
requerimientos 

31.659 
respuestas a peticiones.

ACCIÓN DE LA PGN EN CIFRAS – PREVENTIVA -2017



2.923
en penales

13.574
de familia

1.052
medio ambiente

355
ante el C S J

ACCIÓN DE LA PGN EN CIFRAS2017

conceptos en procesos85.579 ADMINISTRATIVOS.



190.804
asistencia de procuradores 

judiciales a audiencias.

545 5.241
respuesta a peticiones

acciones constitucionales en 

defensa de derechos colectivos.

ACCIÓN DE LA PGN EN CIFRAS2017

Recursos ahorrados al Estado por conciliaciones administrativas

163.845 millones de pesos



• SE ABREN 12 LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

• TERMINACIÓN CONTRATO RUTA DEL SOL

• ANI TOMA CONTROL DE BIENES

• SE LOGRAN PAGOS:

A PERSONAL 76 MIL MILLONES DE PESOS

A PROVEEDORES 107 MIL MILLONES DE PESOS

CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURACORRUPCIÓN

RUTA DEL SOL II (otrosíes)

• VALOR 1.2 BILLONES DE PESOS

• SE INVESTIGAN 15 CONGRESISTAS, 3 EXMINISTROS, 

20 FUNCIONARIOS DE LA ANI Y UN INTERVENTOR

• SE INVESTIGA PRESUNTO PAGO DE SOBORNOS POR 

11 MIL MILLONES DE PESOS

RUTA DEL SOL (adjudicación)

• CONTRATO VALOR GLOBAL 2.09 BILLONES DE PESOS

• SE INVESTIGA A UN VICEMINISTRO, UN ALTO 

CONSEJERO Y UN FUNCIONARIO DE REGALÍAS



CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURACORRUPCIÓN

• INVESTIGACIÓN AL CONTRATO PARA LA 

NAVEGABILIDAD DEL RÍO MAGDALENA POR 

2.5 BILLONES DE PESOS

• INVESTIGACIÓN FUNCIONARIOS Y JUNTA 

DIRECTIVA DEL BANCO AGRARIO POR 

CRÉDITO A NAVELENA POR 156 MIL 

MILLONES DE PESOS

VÍA PUERTO BOYACÁ – CHIQUINQUIRÁ
• SE INVESTIGA EL CONTRATO POR 184 MIL 

MILLONES DE PESOS.

• EN INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

TUNJUELO – CANOAS
• SE INVESTIGAN OBRAS HIDRÁULICAS POR 

VALOR DE 243 MIL MILLONES DE PESOS

• VALOR CONTRATOS DE ODEBRECHT POR 5.1 

BILLONES (APROX.)

• SE SOLICITÓ EXTINCIÓN DE DOMINIO

• SE INVESTIGA DIRECTAMENTE A ODEBRECHT 

COMO PARTICULAR



CORRUPCIÓN CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

JUEGOS NACIONALES DE IBAGUÉ

• INHABILIDAD POR 18 AÑOS AL EX ALCALDE Y POR 

20 AÑOS AL EXGERENTE DEL IMDRI POR RECIBIR 

300 MILLONES DE PESOS DE SOBORNOS.

• VALOR DEL CONTRATO 11.900 MILLONES DE PESOS

JUEGOS BOLIVARIANOS DE SANTA MARTA

• INVESTIGACIÓN A FUNCIONARIOS DE ALCALDÍA POR PRESUNTA CORRUPCIÓN 

Y ALTOS COSTOS DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS POR CONTRATOS QUE 

SUPERAN LOS 209 MIL MILLONES DE PESOS

JUEGOS NACIONALES DE MONTERÍA

• INVESTIGACIÓN CONTRA LOS DOS ÚLTIMOS ALCALDES 

DE MONTERÍA POR UN CONTRATO DE 12 MIL 

MILLONES DE PESOS



CORRUPCIÓN CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

• JUICIO DISCIPLINARIO CONTRA 34

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

• SE FORMULAN PLIEGOS DE CARGOS. 

EL VALOR DEL CONTRATO PASÓ DE 

3.777 A 8.016 MILLONES DE PESOS

• INVESTIGACIÓN CONTRA MIEMBROS 

JUNTA DIRECTIVA DE ECOPETROL

• EL COSTO PASÓ DE  344 A 750 MILLONES 

DE DOLARES

CONSTRUCCIÓN PLANTA DE ETANOL EL 

ALCARAVÁN

VÍA DE LA 

PROSPERIDAD

• SE INVESTIGA CONTRATO QUE ASCIENDE A 

466 MIL MILLONES DE PESOS

• INVESTIGADOS CON AUDIENCIA, VERSIÓN 

LIBRE, EL 25 DE ENERO DE 2018



CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURACORRUPCIÓN

TRIPLE A DE BARRANQUILLA

•INVESTIGACIÓN EN CONTRATOS CON 

INASSA S.A. POR 95 MIL MILLONES DE 

PESOS

• PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS                 

DE CONTRATACIÓN

• TRASLADO A FISCALÍA DE 66 CONTRATOS 

CON ENTIDADES DEL ESTADO               

POR 80 MIL MILLONES DE PESOS

• SE ABREN 11 INVESTIGACIONES 

DISCIPLINARIAS 

LIBRANZAS

INVESTIGACIONES:

• FUNCIONARIOS DE SUPERECONOMÍA    

SOLIDARIA Y FUNCIONARIOS   

• BANCO AGRARIO

PERJUDICADOS RECLAMAN 

1.1 BILLONES DE PESOS



URBANISMO Y ORDENAMIENTO TERRITORIALCORRUPCIÓN

DESTITUCIONES E INHABILIDADES:

• 13 años para el ex Gobernador de Casanare y 10 años al  ex Jefe Oficina Jurídica y el 

ex Gobernador encargado.

• 11 y 12 años, respectivamente, para el  Ex Alcalde de Bucaramanga y ex secretario de 

Infraestructura, por mal manejo de recursos públicos en la construcción del Parque 

Integral Metroparque.

• 7 años al Curador Urbano 2 de Medellín, por el caso del Edificio Space.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL:

• 6 meses al Alcalde de El Rosal y a 5 concejales por exigencias de dinero a 

propietarios de predios.

MÁS DE 30 PROCESOS DISCIPLINARIOS POR IRREGULARIDADES EN LA REVISIÓN O CAMBIOS DEL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT): MUNICIPIOS DE CUNDINAMARCA, CARTAGENA, YOPAL, ARMENIA, 

MOCOA, MONTERÍA.



• Suspensión al alcalde de Cartagena por hechos relacionados con construcciones 

ilegales en esa ciudad.

• Se decretan medidas cautelares solicitadas por la Procuraduría dentro de la 

acción popular interpuesta con ocasión del desplome del edificio Blas de Lezo II.  

• Se demanda la nulidad de las cuatro licencias urbanísticas otorgadas para la 

construcción del proyecto Aquarela, que afectaría gravemente el paisaje del 

Castillo de San Felipe. 

• Se logra la firma del Plan de Normalización Urbanística de Cartagena.

• Se investigan posibles irregularidades en 135 contratos celebrador por Cardique

para la relimpia de la Ciénaga de la Virgen. 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LICENCIAS URBANÍSTICASCORRUPCIÓN

CARTAGENA



PROGRAMA ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAECORRUPCIÓN

• En 27 departamentos se encuentra concentrada la adjudicación de contratos.

• 79% de la contratación se hace de forma directa.

• Se identificó a los zares de la contratación del PAE.

• Apertura de 152 procesos disciplinarios.

• Sanciones disciplinarias. DESTITUCIÓN E INHABILIDAD AL EX ALCALDE DE RIOHACHA

POR 12 AÑOS Y LA EXSECRETARIA DE EDUCACIÓN POR 10 AÑOS

• Se solicitó reformular el modelo: cobertura, financiación, contratación y calidad

• Beneficiarios 4.717.000 estudiantes

• Recursos asignados por la Nación 3,7 billones de pesos en 5 años

PAE



RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS

La Procuraduría es la casa de los derechos humanos
Fernando Carrillo Flórez

Procurador General de la Nación



PAZ
RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS

• Inclusión de la Procuraduría en los procesos que 

se adelanten ante la JEP, para garantizar 

derechos de víctimas.

• Intervención en procesos de restitución de 

tierras.

• Intervención preventiva para evitar desalojos 

que desobedecen estándares vigentes.



VICTIMAS
• Se abrió investigación disciplinaria a alcaldías y 

gobernaciones por incumplimiento de su 

obligación presupuestal para atender a víctimas 

de desplazamiento.

• Dialogo permanente con representantes de 

víctimas con el Procurador General de la Nación.

• Trabajo en 9 regiones con comunidades víctimas 

de desplazamiento forzado.

• Lucha contra la violencia sexual en el marco del 

conflicto armado.

• Trabajo con familias de desaparecidos en 

Colombia.

RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS



• Se creó la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Étnicos.

• Seguimiento a los paros cívicos de Chocó y 

Buenaventura; la Minga Indígena Nacional y la 

Movilización indígena del pueblo arahuaco.

• Realización de cuatro audiencias étnicas públicas.

• Intervención preventiva en la gestión administrativa 

de la Unidad de Restitución de Tierras. 

• Presentación de tres demandas para la restitución 

de los derechos territoriales de 55 comunidades 

negras sobre cerca de 158.600 hectáreas

ASUNTOS ÉTNICOS
RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS



DERECHOS HUMANOS

• Se expidió la Directiva, para la protección de los derechos de los defensores de 

derechos humanos.

• Se han fallado 18 procesos disciplinarios en primera instancia y se formularon 9 pliegos 

de cargos en los que están implicados 57 servidores públicos. 

• Apertura de 61 investigaciones disciplinarias por eventuales violaciones de DDHH por 

parte de servidores públicos. 445 actuaciones .

• Investigación disciplinaria por presuntos abusos del ESMAD durante el Paro Cívico de  

Buenaventura.

• Tumaco. Se investiga la posible extralimitación de la Fuerza Pública en los hechos del 5 

y del 8 de octubre de 2017, que terminaron con la muerte de siete personas y una 

veintena herida.

RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS



DERECHOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES

• Se dinamizaron actividades para la 

reconstrucción de Mocoa.

• Se celebró una audiencia de la Sala Plena de la 

Corte Constitucional con los pueblos indígenas 

de la Sierra Nevada de Santa Marta.

RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS



SALUD

Cafesalud: Vigilancia al proceso de venta de y denuncia de las posibles irregularidades en el proceso.

Medimás: Protección a cerca de 5,7 millones de afiliados en el proceso de venta por 1.2 billones de pesos.

Originó multas de la Superintendencia Nacional de Salud a Medimás.

FOMAG: Vigilancia especial al proceso de licitación más grande del país (5.76 billones de pesos) 

para el servicio de salud a los maestros

Normalización del flujo de recursos de la salud: Acuerdos de pago entre las EPS y las IPS de 

Cundinamarca, Casanare y Santander por cerca de 17 mil 200 millones de pesos. 

Cartel Hemofilia - Córdoba: Suspensión por el pago irregular de recursos del SGP por concepto de 

atención a presuntos pacientes diagnosticados con Hemofilia. 

RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS



MEDIO AMBIENTE

• Admisión de la Acción Popular para la descontaminación y recuperación de la Bahía de Cartagena.

• Medidas cautelares para la protección del paisaje y conservación ambiental del patrimonio 

histórico y cultural de Cartagena, en el caso del edificio Aquarela.

• Se promovió el Pacto para la Protección del Paisaje Cultural Cafetero.

• Articulación protección ríos Bogotá, Atrato y Suárez.

• Suspensión de proceso de contratación del operador de servicio de aseo y residuos sólidos de 

Bucaramanga.

• Regulación sobre capacidad de carga turística en Johnny Cay y en Playa Blanca (Cartagena).

• Inclusión de la Ciénaga Grande de Santa Marta en el registro de humedales en riesgo (registro 

Montreaux). Protección de ecosistemas estratégicos (Reserva de Biósfera y Humedal Ramsar).

• Acciones frente a las Corporaciones Autónomas Regionales.

RECUPERACIÓN 

Y REALIZACIÓN 

DE DERECHOS



CON LOS PIES 

EN LOS 

TERRITORIOS
Debemos visibilizar la Colombia de las regiones, agobiada por el 

olvido, la violencia y la inequidad, y hacer valer la Constitución
Fernando Carrillo Flórez

Procurador General de la Nación



CON LOS PIES EN LOS TERRITORIOS

• Se diseñó el programa #SerProcuradorEs 

13 AUDIENCIAS CIUDADANAS

22 VISITAS DE DIAGNÓSTICO TERRITORIAL

13 audiencias ciudadanas 

22 visitas de diagnóstico territorial 

como espacios de encuentro entre el 

Jefe del Ministerio Público y la 

ciudadanía.

29 AUDIENCIAS PÚBLICAS SECTORIALES Y/O TEMÁTICAS:

• SE REALIZARON 64 ACCIONES TERRITORIALES

CONSEJOS ASESORES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN 

DIVERSOS TEMAS:

• Salud

• Asuntos étnicos

• Medio ambiente

• Víctimas

• Seguridad jurídica

• Víctimas sobrevivientes de ataques con 

agentes químicos



COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
“Los acuerdos de cooperación internacional fortalecen la 

Procuraduría General de la Nación para poder responder a los 

retos que demanda la Procuraduría Ciudadana”

Fernando Carrillo Flórez

Procurador General de la Nación



COOPERACIÓN INTERNACIONAL

• Cooperación con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

• Se suscribieron 6 memorandos y 3 proyectos de colaboración internacional. 

• Congreso Internacional de Política Penitenciaria y Carcelaria

• Participación en la Cumbre de Procuradores y Fiscales de América Latina.

• Participación en la Séptima Conferencia de los Estados Partes en la UNCAC.

• Visita oficial del Procurador General de la Nación, al BID, la OEA, el Departamento de 

Estado, el Departamento de Justicia, y los principales ONG de derechos humanos 

con sede en Washington, Estados Unidos, en el mes de julio de 2017. 



FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

La Procuraduría conserva sus funciones y se fortalece para seguir 

vigilando el trabajo y el accionar de los empleados públicos

Fernando Carrillo Flórez

Procurador General de la Nación



FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

• Se estableció el nuevo “Plan Estratégico Institucional 2017 – 2020: Por una 

Procuraduría ciudadana”.

• Firma de la operación del crédito para obtener recursos BID, para fortalecer 

el control público, la transparencia y la integridad de la PGN.

• Implementó el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano como una 

estrategia de fortalecimiento de la ética pública que contempla.

• Procuraduría Móvil

2017

Las tres revoluciones: institucional,  digital y territorial e institucional



VOTO LIMPIO Y TRANSPARENTECORRUPCIÓN

LA PGN SE TOMA EL PROCESO 

ELECTORAL DE 2018 
PARA GARANTIZAR UN VOTO LIMPIO     

Y TRANSPARENTE EN LAS CAMPAÑAS   

DE CONGRESO Y PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA



GRACIAS



Fernando Carrillo Flórez

Procurador General de la Nación


